
 

Ley XIV 0365-2004 (5755 “R”) 

San Martín Nº 431- Tel.: (0266) - 4423953 / 4431364 – (5700) San Luis 

Mail: colingenieriasl@cinytec.org.ar  

 www.cinytec.org.ar 

Colegio de Ingenieros y Técnicos de la Ingeniería 
de la Provincia de San Luis 

 
 

Resolución Nº 13 – Cinytec – 2020 
San Luis, 12 de agosto de 2020 

VISTO: 
La Resolución Nº 8 – Cinytec – 2019, en referencia a la disolución de la Comisión de 

Higiene y Seguridad. 
La necesidad de crear un nuevo grupo de trabajo de profesionales especialistas en 

Higiene y Seguridad en el Trabajo por su competencia e injerencia en el tema que los ocupa y a los 
fines de brindar apoyo a esta Comisión Directiva. 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario nombrar nuevos integrantes para participar de este grupo de trabajo a 
los fines de continuar con la labor que esa comisión venía desempeñando en beneficio de los 
Colegiados. 

Que es necesaria la coordinación de este nuevo grupo de trabajo de profesionales 
especialistas en Higiene y Seguridad y su relación con la Comisión Directiva y los Organismos 
Oficiales. 

Que la Ley Provincial XIV -0365-2004 “Ingeniería, Ejercicio de la Profesión” faculta a la 
Comisión Directiva a regular la presente. 

 
LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA INGENIERIA 

DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
R E S U E L V E 

 
Art. 1º: Crear una Subcomisión de Higiene y Seguridad en el Trabajo, conformada por 
Profesionales especialistas. 
 
Art.2º: Designar como miembros de la Subcomisión a los siguientes profesionales: 
- Téc. Univ. en Higiene y Seguridad en el Trabajo - ISAGUIRRE, María Carolina R.P. 318 
- Téc. Univ. en Higiene y Seguridad en el Trabajo - ZAMUDIO, Carlos Alberto R.P. 62 
- Téc. Sup. en Higiene y Seguridad Laboral - URZAIZ, Carlos Ariel, R.P. 256 
- Ing. Mecánico / Ing. Laboral -  TRAVERSO, Carlos Alberto M.P. 2740 / R.P. 207 

 
Art.3º: Se deberá llevar un libro de Actas e impulsar todas las acciones necesarias en defensa de la 
Profesión y de este Colegio Profesional. 
 
Art.4º: La Subcomisión conformada se regirá según reglamento de funcionamiento de 
subcomisiones y deberá hacer estricto cumplimiento del mismo. 
 
Art.5º: La Comisión Directiva a través de alguno de sus miembros deberá participar de las reuniones 
que realice la Subcomisión. 
 
Art.6º Un integrante de dicha Subcomisión participará mensualmente en la reunión de Comisión 
Directiva a los fines de informar y notificar sobre acciones futuras. 
 
 Art.7º Por mesa de entradas hágase conocer a los Colegiados, en página Web, en el transparente 
de Sede Central y en las distintas Delegaciones. Comuníquese, publíquese y archívese. 

 
Firmado:  
Ing. Electricista Electrónico - Alejandro Luis Kane – Presidente  
Ing. Civil – Diego Eduardo Rosas - Vocal Titular  
Ing. Electromecánico - Roberto Daniel Pérez – Vocal Titular  
M. M. O. - Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular 


